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SERVICIO DE PODA DE ARBOLES 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

ARTICULO 1°.- OBJETO: La presente tiene como objeto el  “Servicio de poda de árboles 
por zonas en virtud del requerimiento de la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos”; 
bajo la modalidad de cuadras en las cantidades y especificaciones que se detallan a 
continuación: 

 

ARTÍCULO 2º.- UBICACIÓN: Los servicios se desarrollarán en las zonas que definirá el área 
solicitante en función de los relevamientos de poda de árboles dentro del Municipio de 
Lanús, realizados por la Secretaria de Espacios Públicos. 

ARTÍCULO 3º.- PRECIO: El monto total por las cuadras de todo el servicio acorde al cuadro 
en el Artículo 1° del presente Pliego asciende a PESOS OCHO MILLONES CON 00/100 
CENTAVOS ($ 8.000.000,00.-). 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 Servicio de poda de árboles, debe incluir: 

Un (1) camión volcador que cumpla con toda la 
normativa vigente correspondiente. 

Un (1) hidroelevador con un alcance máximo de 13.8 
metros con barquilla 

Herramientas de mano cuadrilla de 10 personas para 
la realización de las tareas con su correspondiente 
indumentaria y elementos de seguridad necesarios 
para llevar a cabo las tareas. 

Jornadas laborales: de lunes a sábados de 08 a 18 
horas.

Zonas a designar por el área solicitante y en virtud de 
las necesidades, demandas y emergencias que 
surgieran.  

En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y 
Condiciones 

CUADRAS 50 



.

ARTÍCULO 4º.- PLAZO: El plazo previsto para la presente contratación es de un  (1) mes 
consecutivos desde el Acta de Inicio correspondiente estimativamente, pudiendo ser mas 
o menos acorde a las demandas de servicios impartidas por el área solicitante designada, 
en virtud de las necesidades, demandas y urgencias que surgieran, teniendo en cuenta las 
posibles inclemencias climáticas. 

ARTICULO 5° MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA: El oferente, una vez efectuada la 
propuesta, quedara obligado a mantenerla por treinta (30) días corridos, plazo en el cual 
se resolverá la contratación. 

ARTÍCULO 6°.- LIMPIEZA: La Contratista, posterior a la ejecución del servicio, mantendrá 
limpias las calles y en especial, los accesos para facilitar el tránsito peatonal y de 
automotores. Los trabajos finales de limpieza serán ejecutados por la empresa 
contratista, debiendo dejar el lugar donde se llevó a cabo el servicio en condiciones de 
ser habilitada inmediatamente. Esto incluye la disposición final de las ramas podadas con 
gastos de vuelco incluidos. 

ARTÍCULO 7º.- CONTRATO: La Orden de Compra aceptada por el adjudicatario cumplirá 
las funciones de contrato junto con el presente Pliego de Bases y Condiciones. 
 
ARTÍCULO 8º.- PRESENTACION DE DOCUMENTACION ANEXA: Junto con las facturas 
mensuales el adjudicatario deberá presentar la siguiente documentación de todos los 
mismos: 

Título del automotor de la/s unidad/es afectadas al servicios. 
VTV 
Cedula
Seguros de acuerdo en el artículo 13 
Registro de conductor  

ARTÍCULO 9º.- SEÑALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN: La Contratista asume toda 
responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación de la señalización pertinente 
en cada servicio. Deberá garantizar que los mismos no representen peligro ni perjuicio 
para la comunidad, asumiendo y cumpliendo todas las normativas de seguridad que 
protegen al transeúnte y tránsito de accidentes o cualquier otro tipo de inconvenientes, 
y contratando los seguros existentes para tal efecto. En el supuesto caso que se 
registraran inconvenientes con los mencionados, el mismo asumirá los costos económicos 
y responsabilidad judicial que derivan del hecho. 

Además todo vehículo que intervenga en la ejecución de las tareas, sea cual fuere su 
utilización deberá estar identificado con un adhesivo de las medidas adecuadas con el 
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logo del Municipio y donde conste además la inscripción: “Al servicio del Municipio de 
Lanús” 

ARTÍCULO 10º.- ACTA DE INICIO DEL SERVICIO: Notificada la orden de compra y dentro 
de los tres (3) días hábiles, la Adjudicataria, deberá presentarse ante el Municipio de 
Lanús a firmar el Acta de Inicio del servicio. 

ARTÍCULO 11º.- FORMALIDADES DE PAGO: La certificación de los servicios y el 
correspondiente trámite administrativo de pago parciales, se efectuará de la siguiente 
manera: 

Se deberá adjuntar informe de servicio con detalle de las fechas de poda realizadas, 
fotografías y demás documentación respaldatoria. El informe deberá estar conformado 
por la autoridad competente de control designada por el Municipio. 

El pago de las facturas se efectuara dentro de los SESENTA (60) días corridos de la fecha 
de su recepción por la inspección Técnica designada por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, según contrato firmado. 

La ejecución de los trabajos se abonará por Factura de Servicio por cuadra, por mes 
vencido, de acuerdo a normas vigentes de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(A.F.I.P.), debidamente confeccionadas por la Adjudicataria y aprobadas por la Inspección 
Municipal designada. Para el caso en que comience el servicio, en un mes ya iniciado, se 
abonará la factura por la cantidad proporcional de jornadas incluidas en el plazo de 
ejecución mensual parcial Junto con las facturas y el informe de certificación, la 
adjudicataria deberá presentar: 

Hoja de ruta del servicio brindado por metro lineal 
Seguro pago del mes en curso de todos los camiones y maquinas viales. 
Cupón de pago vigente de los seguros contemplados en el presente pliego y demás 
documentación según presente pliego. 

ARTÍCULO 12º.- SANCIONES:  

12.1 HECHOS QUE PUEDEN ORIGINAR SANCIONES: Puede dar lugar a sanciones todo 
incumplimiento de cláusulas contractuales, de Órdenes de Servicio o de ambas.- 

12.2 MULTAS: Si la Adjudicataria se excede en los plazos fijados para el cumplimiento de 
las distintas etapas de la tramitación y ejecución del servicio será pasible de las sanciones 
y penalidades que a continuación se detallan: 

12.2.1 Mora en el cumplimiento de la firma del Acta de Inicio: Por no concurrir a la firma 
del Acta de Inicio del Servicio en los plazos estipulados en el Artículo 9º, del presente 
Pliego de Bases y Condiciones, será pasible de una multa del uno por mil (1 ‰) del monto
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del Contrato por cada día corrido de mora, sin perjuicio de poder rescindir el Contrato por 
causa imputable a la Adjudicataria.- 

12.2.2 Incumplimiento de Órdenes de Servicio: El incumplimiento en la ejecución de 
jornadas de Servicio solicitadas dentro del plazo indicado en las mismas, hará pasible a la 
Adjudicataria de una multa del dos y medio por ciento (2,5 %) del monto del Contrato, 
por cada día de cumplimiento, sin perjuicio de otras sanciones que pudiera corresponder 
en razón de ello.- 

El monto de las multas establecidas en los apartados arriba mencionadosserá deducido 
de las facturas pendientes de pago y/o de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.  La 
Adjudicataria deberá integrar la diferencia que resulte de esa deducción, dentro del plazo 
de quince (15) días corridos.- 

ARTÍCULO 13º.- CONTRATACION DE SEGUROS: Al momento de celebrar el Acta de Inicio, 
la Adjudicataria deberá acreditar la contratación de Seguros por cumplimiento de la 
cobertura de Accidentes de Trabajo, Vida Obligatorio, Responsabilidad Civil, Contra 
Terceros y todos los que requiera la legislación vigente en compañías reconocidas por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación por sumas suficientes, para cubrir tanto al 
personal, como a terceros y sus bienes, durante toda la ejecución de los trabajos y como 
consecuencia de ello la Adjudicataria deberá declarar indemne al Municipio de Lanús con 
respecto a cualquier contingencia que pudiera suceder.

Es obligación de la Adjudicataria asegurar al personal afectado a las tareas en compañías 
reconocidas por la Superintendencia de Seguros, debiendo hacerlo previo al inicio de las 
mismas.-

Deberán cubrirse los siniestros ocurridos tanto en el lugar de trabajo como “in itinere”, 
no debiendo limitarse este concepto exclusivamente al trayecto entre el domicilio 
personal del asegurado y el lugar de prestación del Servicio. No deberán contener 
limitaciones, excepciones o condiciones que, en atención a las características del servicio, 
su localización y los trabajos a ejecutar, desvirtúen o hagan ilusoria la cobertura 
comprometida (exclusión de siniestros en zonas inundables, limitación de edad). El plazo 
de cobertura deberá corresponderse con el plazo hasta la Recepción Definitiva del 
Servicio. La póliza original respectiva deberá ser entregada a la Inspección, previa 
verificación de su adecuación a los antedichos términos.- 

Todos los contratos de seguros deben incluir una cláusula de NO REPETICION CONTRA EL 
MUNICIPIO DE LANUS emitido por la compañía aseguradora. 

La Póliza de Seguro  deberá contener una cláusula especial en la que se indique que no 
podrá ser anulada ni modificada, sin previo consentimiento del Municipio, y donde se 
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declare indemne al Municipio de Lanús con respecto a cualquier contingencia que pudiera 
suceder.-

En caso de incumplimiento a lo dispuesto precedentemente, se suspenderá la ejecución 
del Servicio.- 

ARTÍCULO 14º.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: La Adjudicataria asume plena 
responsabilidad legal por el trabajo, incluyendo cualquier tipo de responsabilidad civil 
derivada del mismo, liberando al Municipio de Lanús de los daños y perjuicios, 
reclamaciones y cualquier otra que pudiese derivar del Servicio. 

La Adjudicataria se compromete a adecuar su conducta a toda normativa laboral vigente, 
incluyendo, pero no limitándose, a la normativa de Seguridad e Higiene,  que resulten de 
aplicación. Su inobservancia será causa de rescisión del Contrato.- 

ARTICULO 15°.- JURISDICCIÓN APLICABLE: Para la resolución de cualquier controversia 
que pudiera suscitarse en virtud de la presente Licitación Pública y el correspondiente 
Contrato que, una vez adjudicado, tuviera lugar, las partes se someten a la jurisdicción de 
los Tribunales del Departamento Judicial de Lomas de Zamora con renuncia a cualquier 
otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder. 
 
 





















Municipalidad de Lanús

Razón Social:

Domicilio:

PEDIDO DE COTIZACION DE PRECIOS

Fecha de Impresión 13/07/2022
Página 1 de 1

Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

LICITACION PUBLICA          46/2022

1° Llamado 
COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 7 LIMITADA (2-4,499)

BLANCO ENCALADA 2,021 Localidad: LANUS

ADM.COOPERATIVA.OF@GMAIL.COM

60 DIAS, DENTRO FECHA DE PRESENTACION DE FACTURA PARCIAL

207 - SECRETARIA DE ESPACIOS Y SERVICIOS PUBLICOS

30 Días, CORRIDOS
5-1920Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 03/08/2022 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342

TotalDetalleCant.Ren. Marca/Observ.

Precio

Unid. UnitarioCód.

CUA399.101.00693 SERVICIO DE PODA DE ARBOLES POR ZONA1   50

SEGUN PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Total:

Total de pesos:

($  )

Notas Aclaratorias:

CONDICIONES GENERALES
Sírvase cotizar la provisión de lo que se especifica en esta planilla y que conforma las Condiciones Particulares. Se adjunta Pliego de 
Condiciones Generales el que deberá ser devuelto debidamente firmado y sobre el que se presentara vuestra propuesta. INDICAR MARCA DE 
LO COTIZADO PARA SU MEJOR ADJUDICACION. LA COTIZACION DEBERA EFECTUARSE SIN ALTERNATIVA Y CON UNA SOLA 
MARCA. Las empresas deberán cotizar sus precios en los formularios provistos por el Municipio, caso contrario su oferta será rechazada en el 
mismo acto de apertura.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Solicito a Ud. cotizar precio por los articulos anteriormente detallados.:
Firma Jefe de Compras

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE


